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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

B. AUTORIDADES Y PERSONAL
B.2. Oposiciones y Concursos

CONSEJERÍA DE SANIDAD
GERENCIA REGIONAL DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de Resolución de 5 de septiembre de 2011, de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, por 
la que se publica la relación de aspirantes que han de integrar la bolsa de empleo para 
la categoría de Licenciado Especialista en las especialidades de Alergología, Geriatría, 
Hematología y Hemoterapia, Psicología Clínica, Medicina Física y Rehabilitación, 
Reumatología, Médico de Urgencias y Emergencias, Médico de Admisión y Documentación 
Clínica y se concede plazo para la presentación de la documentación acreditativa de 
méritos.

Con fecha 20 de septiembre de 2011 se publicó en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León» la Resolución de 5 de septiembre de 2011, de la Dirección General de Recursos 
Rumanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León por la que se publica 
la relación de aspirantes que han de integrar la bolsa de empleo para la categoría de 
Licenciado Especialista en las especialidades de Alergología, Geriatría, Hematología y 
Hemoterapia, Psicología Clínica, Medicina Física y Rehabilitación, Reumatología, Medico 
de Urgencias y Emergencias, Médico de Admisión y Documentación Clínica y se concede 
plazo para la presentación de la documentación acreditativa de méritos.

Advertido error en la relación de las Gerencias en las que pueden inscribirse los 
interesados en la bolsa de empleo para la categoría de Médico de Urgencias y Emergencias 
se procede a su corrección, quedando redactado el apartado cuarto de la citada Resolución 
de la siguiente forma:

Donde dice:

 Cuarto.– Se deberán hacer constar los datos que se indican en el Anexo II de la 
forma siguiente:

 En el apartado 1, se cumplimentarán los datos personales del interesado.

 En el apartado 2, se indicará la bolsa de empleo de la Especialidad en la 
que el interesado desea estar inscrito.

 En el apartado 3, se señalará el Área/s de Atención Especializada en la 
que se elige estar inscrito y si se opta a los nombramientos temporales 
regulados en el artículo 4.2.a) y/o 4.2.b), de la Orden SAN/398/2010, de 23 
de marzo, por la que se establece el procedimiento de funcionamiento de 
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las bolsas de empleo para la selección del personal estatutario temporal 
del Servicio de Salud de Castilla y León.

 En el apartado 4, se hará constar la valoración que el interesado realiza de 
los méritos aportados de conformidad con el baremo de méritos establecido 
en la orden de convocatoria del correspondiente proceso selectivo.

 El interesado deberá formalizar su solicitud mediante su firma.

Debe decir:

 Cuarto.– Se deberán hacer constar los datos que se indican en el Anexo II de la 
forma siguiente:

 En el apartado 1, se cumplimentarán los datos personales del interesado.

 En el apartado 2, se indicará la bolsa de empleo de la especialidad o 
categoría en la que el interesado desee estar inscrito.

 En el apartado 3, se señalará el Área/s de Atención Especializada en la 
que se desee estar inscrito y si se opta a los nombramientos temporales 
regulados en el artículo 4.2.a) y/o 4.2.b), de la Orden SAN/398/2010, de 23 
de marzo, por la que se establece el procedimiento de funcionamiento de 
las bolsas de empleo para la selección del personal estatutario temporal 
del Servicio de Salud de Castilla y León.

 Los aspirantes incluidos en el Anexo I en la categoría de Médico de 
Urgencias y Emergencias señalarán el Área/s de Atención Primaria en la 
que deseen estar inscritos. Asimismo, podrán solicitar la inscripción en la 
Gerencia de Emergencias.

 En el apartado 4, se hará constar la valoración que el interesado realiza de 
los méritos aportados de conformidad con el baremo de méritos establecido 
en la orden de convocatoria del correspondiente proceso selectivo.

 El interesado deberá formalizar su solicitud mediante su firma. 

Se procede igualmente a la corrección del Anexo II de la resolución haciendo constar 
los datos rectificados.

Valladolid, 20 de septiembre de 2011.

La Directora General de Recursos Humanos 
de la Gerencia Regional de Salud, 
Fdo.: EspEranza VázquEz BoyEro
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